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Las autoras de este estudio 
(trabajadoras sociales) anali-
zan las repercusiones de la 
aplicación del Plan Gerontoló-
gico. 

INTRODUCCION: 

Ei Plan Gerontológico presen-
tado recientemente por el INSER-
SO a iniciativa del Ministerio de 
Asuntos Sociales contempla 
como objetivos prioritarios para 
los mayores de 65 años la segu-
ridad económica y sanitaria así 
como su autonomía e integración 
plena en la sociedad. 

En palabras del Director Gene-
ral del Inserso este Plan es "... el 
diseño de política social que ma-
yor consenso ha tenido...", ya que 
en él han participado: administra-
ciones públicas, sindicatos, em-
presarios y asociaciones de per-
sonas mayores. 

Este Plan está estructurado en 
CINCO grandes áreas: 

A.- Pensiones. 
B.- SALUD Y ASISTENCIA 

SANITARIA. 
0.- Servicios Sociales. 
D.- Cultura. 
E.- Ocio y participación. 

I - PROBLEMAS ASOCIADOS A 
LA INCAPACIDAD. 

El gran problema que aparece 
íntimamente relacionado con la 
incapacidad es el de la pérdida de 
autonomía de la persona que la 
padece; la incapacidad coloca al 
individuo en situación de depen-

der de otras personas que han de 
prestarle los cuidados necesarios 
en relación con el grado de afec-
tación: esta necesidad de cuida-
dos puede ir desde simplemente 
limpiar su casa, o hacer la com-
pra hasta cuidados mucho más 
personalizados (aseo personal, 
al imentación, movi l izaciones, 
etc.). 

I.1.- Falta de recursos económi-
cos. 

Uno de los principales proble-
mas detectados es el de los esca-
sos ingresos económicos; el 80 % 
de los mayores de 65 años de 
nuestro país tiene ingresos infe-
riores al salario mínimo interpro-
fesional. 

El Plan Gerontológico en 
este área contempla los siguien-
tes objetivos: 

12.- Desarrollar las prestacio-
nes de modalidad NO CONTRI-
BUTIVA, en favor de las perso-
nas con 65 o más años que ca-
rezcan de rentas económicas su-
ficientes y no hayan cotizado, o 
no tengan cubiertos por ei tiempo 
necesario los períodos estableci-
dos. 

2-.- Incrementar la protección 
en favor de los pensionistas ma-
yores de 80 años. 

3-.- Equiparar las pensiones 
mínimas familiares al importe 
neto del salario mínimo interpro-
fesional. 

4-.- Equiparar las pensiones 
mínimas de jubilación y viudedad. 

5-.- Mantener el poder adquisi-
tivo del conjunto de las pensiones 

a través de índices que permitan 
la revalorización automática de 
las mismas. 

6-.- Establecer el mismo nú-
mero de pagas anuales para to-
dos los pensionistas. 

7-.- Garantizar la continuidad 
en la percepción de rentas cuan-
do una persona pase de la situa-
ción de trabajador a pensionista. 

La Seguridad Social, de cuyos 
presupuestos proceden también 
las pensiones NO contributivas 
que gestiona el gobierno regional, 
tiene como objeto la protección 
de las necesidades sociales indi-
viduales y colectivas a las que tie-
nen derecho los individuos. 

Sólo 11.400 de los 274.396 
pensionistas existentes en la Re-
gión reciben las llamadas pensio-
nes NO contributivas y la solidari-
dad de cuantía fija y carácter 
asistencial, el importe de estas 
asignaciones es de 31.530 ptas. 

La pensión contributiva que se 
establece en función del salario y 
los años de cotización oscila en-
tre un máximo de 245.546 ptas. y 
un mínimo de 47.000 ptas. para 
pensionistas sin cónyuge a cargo. 

En Castilla - La Mancha, la 
media es de 51.448 ptas., algo in-
ferior a la media nacional (52.000 
ptas.), pero la inmensa mayoría 
están más próximas al mínimo 
que al máximo. 

I.2.- Problemas familiares. 

Dentro de los problemas fami-
liares pueden presentarse diver-
sas situaciones: 
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